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DECRETO No. 3 

El Concejo Municipal de la Ciudad de Usulután, Departamento de Usulután. 

CONSIDERANDO: 

l. Que de conformidad con el articulo 204 Numeral 5 de la Constlrucl6n de la República, Articulo 3 Numeral 5 y Artlculo 30 Numeral 4 del Código 
Municipal, es facultad de los Municipios en el ejercicio de su Au1onomla Decretar Ordenanzas, para el mejor desarrollo de sus competencias. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

Que de conformidad _con el Articulo 4, Numerales 5, 1 O, 19 y 22, y Articulo 31 Numeral 6 del <;6dlgo Municipal, es competencia y obligación 
Municipal Incrementar y proteger los Recursos naturales y el Medio Ñnblente. 

Que el C6dlgo Municipal le ha otorgado al Municipio la titularidad de los bienes de uso público, entre los que se encuentran los rlos y las aguas 
que corren por cauces naturales, y por tanio a éste le corresponde su c:uldado y conservación en aras de ganinUzar el uso sostenib)e de estos 
recursos. 

Que e.1 Municipio, a través de las Unidades Ambientales, forma parte del Sistema Nacional dé Gestión del Medio Ambiente, de acuerdo al Articulo 
6 de la Ley del Medio Ambiente. 

( 

Que el vertido de aguas residuales a las vlllas públicas, los ríos, los mantos aculferos, puede causar problemas a la salud humana, situación qu� 
amerita, la Intervención dt; las autoridades legalmente constituidas, para contrarrestar la contaminación y evitar asl grandes consecuencias al 
medio ambiente. 

POR TANTO, 

en uso de sus facultades Constitucionales y legales DECRETA la siguiente: 

ORDENANZA MUNICIPAL DE 'Protección al r
0

ecurso hldrlco con énfasis a la protección del Rlo El Molino', 

Objeto 

Art. 1 .· La presente Ordenanza tiene por objeto: 

'CAPITULO 1 

DISPOSICIONES PRELIMJNARES 

!l Evitar la contaminación de la Cuenca Hldrogr6flca del Rlo El Molino, sus mantos acuíferos y quebradas aledañas. 

b) Regular el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables y no renoVllbles, vinculados a la cuenca del Río El Molino. 

c) Incrementar y proteger sus fuentes abastecedoras de aguas. 

d) Controlar y regular el manejo Integral de los desechos sólidos en la cuenca del Rlo El Molino y sus cercanlas. 

Ambito de aplicación 

Art. 2.- Las disposiciones de la presente Ordenanza se aplicarán'dentro de los límites comprendidos a la Jurisdicción muni�ipal. especiflcamente 
en el área comprendida dentro de la cuenca hldrogr6flca del Rlo El Molino. 

Autoridad competente 

Art. 3.- El Alcalde Municipal o el funcionario Delegado, en adelante denominados 'El Alcalde' y 'El Delegado', respectivamente, son las 
autoridades competentes para la aplicación y cumplimiento de la presente Ordenanza, Incluyendo el procedimiento sancionatorio a las personas que 
infrinjan sus disposiciones, conforme al Código Municipal. 
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Unidad 11mblental 

Art. 4.• Créase la Unidad Ambiental del Municipio de Usulután. como una estructura especializada. con funciones de supervisar, coordinar y dar 
seguimiento a las políticas, planes, programas, proyectos y acciones ambientales dentro del Municipio, y para velar por el cumplimiento de las normas 
ambientales por parte de éste y asegurar la necesarla coordinación lnterlnstltuclonal en la gestión ambiental, de acuerdo II las dlrectric�s emltld111 por 
el Ministerio del Medio Ambiente y Recurn,5 Natumles y el Concejo Municipal. 

El régimen de Ílfllclonamlento de esta Unidad será detennl�ado en un Reglamento Especial que al efecto<lebcr6 dictar el Concejo dentro de los 
60 días posteriores a la vigencia de esta Ordenanza. 

La persona que el Concejo Municipal designe como Funclonarlo Delegado para la apllcacl�n de esta Ordenanza debcril ser la responsable de la 
Unidad Ambiental. 

Deílnlclones 

Art. 5.- Para efectos de la presente Ordenanza se consideran las deílnlciones siguientes. 

CONTAMINACION. Término genérlco que designa el efecto de la acción de agentes tóxicos p Infecciosos en el ambiente, que molestan o 
perjud!can la vida, la s11lu

0

d y  el bienestar del Hombre, la Flora y la Fauna, que degradan la calidad del Ambiente y en general el equlllbrlo Ecológico. 

MEDIO AMBIENTE. El sistema de elementos biológlcos, abióticos, socioeconómlcos, culturales y estétlcos'que Interactúan entre si, con los 
individuos y con la comunld�d en la que viven, determinando su relación y sobrevivencla, en el tiempo y el espacio. 

RECURSOS NATURALES. Productos de la naturaleza que el hombre aprovecha para su propia existencia natural o estética, pueden ser el suelo, 
las plantas, los animales, los minerales, la atmósfera, el agua, el relieve. la energla y toda forma de vida silvestre. 

RECURSOS NATURALES RENOVABLES. Productos que la naturaleza puede reponer siempre que sean utilizados racionalmente, estos pueden 
ser las pl11nlas, los 11nJmales, el suelo, la atmósfera, el agua, la energla soler, y la hldroelécilca. 

RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES. Producto cuya explotación lrracl�nal conduce a la extinción de 111 fuºente qut: los genera y por lo 
tanto son· imposible de reponer, estos pueden ser los minerales, el petróleo, y sus derlvados, los metales y el carbón mineral. 

MANAl'fTlAL Fuente de agua natural de constancia rt:latln de tempmitura, composición qulmlca y velocidad del agua en comparación de los 
rlos, lagos, los medios mar1tlmos y las comunidades terrestres. Ocupan una poslclón_de Importancia como 6reas de estudios que no guardan 
proporción con su lama/lo y número. 

RIO. Sistema subsidiado cuyo Hu)o hldrico arrastra Importantes cantidades de meterla orgilnlca e lnorgilnlca esenciales para el mantenimiento 
de su propia Blota. 

CONSERVACION. Conjunto de actividades humanas para garantizar el uso sostenible del Ambiente, lncluye.ndo las medidas para la protección, 
el mantenimiento, la rehabilitación, la restauración, el manejo y el mejoramiento de los recursos naturales y Ecosistema. 

BOSQUE. Toda superflcle de tierra cubierta total o parcialmente por árboles o arbustos. 

FOREST ACION. Ea el esblbleclmlento de un bosque aobre terreno• en loa que antes no habla vegetación arbórea. 

REFORESTACION. Proceso de siembra manejo artlíldal de 6rboles, con Hnes económicos y eco16glcos. Con este proceso se c�trarresta el 
DSOlvamlento y la erosión y se da protección de la fauna, el mesocllma y mlcrocllma de la reglón reforestada. 

RESERVA FORESTAL Es la superficie de tierra cultivada de árboles o arbustos declarada olldalmente por el Qoblemo Central o Municipal como 
zona de Reserva Forestal. 

FUENTES DE ABASTECIMIENTO DE AOUA. Se daslílcan en agua superficiales, meteórlcas, y subterráneas. 

fOUAS SUPERFICIALES. Son aquellas que. se encuentran en el caudal de los rios, lagos, lagunas o las de las cuencas de embalse. y presas 

AGUAS METEORICAS. Son aquellas procedentes directamente de la atmósfera, en forma de lluvia, roclo, sereno o neblina, esta agua. 
prlnclpalmente las de las lluvias o reservorlos, se pueden captar entes de que lleguen a la tierra y almacenarlas en cisternas para ser utilizada por 
aquellas poblaciones en donde no hay otro recurso, 

AGUAS SUBTERRANEAS. Son las aguas que se nitran en el t.erreno pudiendo anorar en fonna de manantiales. Estas se pueden captar por medio 
de pozos poco profundos. Esta agua sufre modiílcaclones, ya que al atravesar las capas terrestres absorbe icido carb6nlco, se mineraliza, pierde 
oxigeno, modificándose en muchos casos su olor, sabor y color .• 

MANE.JO INTEGRAL DE LA BASURA. Comprende la generación y almacenamiento en la fuente, recolección, transporte caracterlzaclón. 
tratamiento, disposición Hnal o cualquier otra operación relacionada con éste. 

ALMACENAMIENTO DE BASURA. Acción de retener temporalmente desechos mientras no sean en�egados_al servicio de recoleccl6n pare ,u 
posterior procesamiento, reutilización o disposición. 

BOTADERO DE BASURA. Es el sitio o vertedero. sin preparación previa, donde se depositan los desechos, sin técnicas o mediante tecnicas muy 
rudlmentarlas y en _el que no se ejerce un control adecuado y que puede representar rlesgos para la salud humana y el ambiente. 
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CONTAMJNACION POR RESIDUOS DE LA BASURA. La degradación de la calidad natural del medio ambiente, como resultado directo o Indirecto 
de la presencia o el manejo y disposición final Inadecuado de los desechos sólidos. 

· SOBREPASTOREO. Destrucción de la vegetación y el suelo, y contamlnación de los mismos, cuando hay demasiado animales que pastan largo 
tiempo, y rebasan la capacidad sustentadora de una extensión de pastizal. 

CORTE Y RELLENOS DESCONTROLADOS. Movimientos de U erra, realizados cpn maquinaria pesada, tales como tractores. que pueden provacar 
otros Impactos, sobre los recursos naturales. 

CARACTERISTICAS QEOMORFOLOGICAS. Se refiere II las características de 111 Forma del terreno u orograña. y II su origen y desarrollo. 

GA VIONES. Barreras que se construyen a base de piedras medlanas rodeadas por una malla metálica reforzada; se utiliza en 111 esuibillzacl6n de 
taludes y en diques. 

BOSQUE DE GALERIA. Vegetación natural arbórea y arbustiva que crece en las riveras de los ríos. 

CAPITULO 11 

PROTECCION DEL RECURSO HIDRICO CON ENFASIS 

EN LA PROTECCION DEL RIO EL MOLINO 

Medidas preventivas 

Art. 6.- La prevención y control de la erosión de los suelos deberá ser promovida por las autoridades competentes, Ministerio del Medlo Ambiente 
y Recursos Naturales -MARN-, y Misterio de Agricultura y G11naderi11 -MA0. 

La Alc:11lpf11 de Usulut.án colaborará con dichas ln,tltuclon!s en esta actlvldad, en lo concerniente II la presente Ordenanza Municipal. Para este 
efecto, se prohibe: 

a) Las quemas en los terrenos agrlcolas, especlalcnente en tierras de laderas, cercanas 11I Rlo El Mol_lno; 

b) Cultivar sin práctlcas de conservación de suelos; 

e:) · Los dragados dscontrolados en las riberas y cauces del Rlo· El Molino; 

d) La deforestación descontrolada, especialmente en áreas criticas de 111 cuenca del Rlo El Molino, o a 16 metros a ambos lados de las riveras 
del rlo; 

e) El sobre pastoreo en las riveras del rfo; realizando una actlvldad ganádera que afecte el suelo y otros recursos n11turales. 

í) Cortes y rellenos descontrolados en las Urbanizaciones y Lotiflc11ciones que provoquen depósitos de suelo en el Río El Molino o en cualquier 
otro depósito natural dentro de sus ,cuencas; 

. g) Taludes verticales en la coñstrucci6n de caminos y carreteras en las cercanías del Rlo El Molino, y 

h) Los drenajes descontrolado� en la construcción de caminos y carreteras en las ·cercanlas del Rlo El Molino. 

Art. 7.- Toda persona, natural o jurldlca, deberá evitar prácticas que degraden los suelos de 111 cuenca del Rlo El Molino y que provoquen 
contamJnaclón, tales como: 

11) Uso Inadecuado de Fertilizantes y plagulcldas, especialmente aquellos de naturaleza lnorgAhlca, 

b) Irrigar aguas residuales sln tratamiento, 

c) Disposición Inadecuada de lodos procedentes de plantas de tratamientos de aguas residuales, 

d) Disposición lnade<:'lada de los desechos sólidos de cualquier origen, y 

e) Disposición a cielo ableno de aguas residuales. 

Art. B.• Se prohibe a toda persona natural o jurldlca, realiz11r prácticas que modifiquen las caracterfstlcas topogrilílcas y geomorfológicas de los 
suelos dentro de la comprensión de la cuenca del Rlo El Molino, tales como: 

a) Manejo ím,decuaélo de minas y canteras; 

b) ln11decu11dos dlsellos de urbanizaciones y lotiílcaciones; 

e) Inadecuado manejo de las riberas del Ria, y 

d) Cambio de uso de los suelos por otro no compatible con su vocación natural. 
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Prácticas conservaclonlstas 

Art. 9.- Las personas naturales o jurídicas que realicen actividades agrícolas, pecuarias, plsclcolas, forestales, mineras. urbanlstlcas, de 
Infraestructura y otras que puedan afectar negatlvamente las condiciones naturales de los suelos eh 111 comprensión de la cuenca del Ria El Molino, deberán 
establecer prácticas o tratamientos de conservación y recuperación de los mismos tales como: 

a) Integrar práctlcllS culturales, agronómicas y mecánicas, de acuerdo 11 111 capacidad de Úso de las tierras; 

b) Planes de manejo forestal y agroforestal; 

é) Prácticas ornamentales consel'\laclonlsta, manejo de taludes y drenajes, y 

d) Protección de riberas de rlos, lagos y lagunas, mediante vegetación arbórea; uso de gavlones, muros de conted6n y otras técnicas apropiadas 
para la protección de taludes de carreteras y caminos. 

Art. 10.- Todas las personas naturales o jurldlcas están en la obllgad6n de proteger los suelos, las fuentes y corrientes de agua en áreas de recarga 
aculíera �e estén dentro de la comprensión de la cuenca del Rlo El Molino, tomando las siguientes medidas: 

a) No deforestar en las áreas de recogimiento; 

b) Realizar cultlvos en curvas de nivel; 

c) Hacer bordas o terrazas a nivel; 

d) Cuido y manejo sostenible de los bosques de galenas y manglares costero marino, y 

e) Reallzar prácticas culturales sostenibles de conservación de suelos, bosques o cultivos, para mantener, e Incrementar el recurso hldrtco. 

Art.. 11.- La Munlclpalldad de Usulután cpn el apoyo del MARN y otras instituciones que persigan los mismos fines, fomentarán la educación 
ambienta! entre la población qu·e habita dentro de 111 cuenca del Rlo El Molino. Para la, realfzllción de esta actividad, el MARN deberá apoyar a la 
Municipalidad en 111 creación de 1� Unidad Ambiental de.fa Alcaldía Municipal para que pueda cumplir 111 funciones de supervisar, coordinar y dar 
seguimiento a las pollticas, planes, program11S, proyectos y acciones ambientales, dentro de la Ju{!_sdlcd6n del_�unlclpio. 

CAPITULO 111 

DE LOS PERMISOS 

Art. 12. • La persona, empresa o Institución que desee hacer uso de las agu115 del Rlo El Molino o cualquier otro recurso hidrtco ubicado en el 
Municipio, pa�a regadíos, abrevadoces o cualquier otro fin licito y compatible con el mantenimiento del ecosistema, podrá solicitar permiso al Alcalde 
Municipal, debiendo haber Óbtenido previamente el permiso extendido por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y cuando fuere 
pertinente los extendidos por el Ministerio de Agricultura y Ganaderia conforrne II la Ley de Riego y Avenamiento. 

El Alcalde !levará un registro detallado de las personas, Instituciones y empresllS a las que se les haya otorgado tales permisos, debiendo 
especificarse los usos para los que ha autorizado la utllizacl6n del agua, los periodos de tiempo durante los que hará dicho uso, y el caudal que se destinará 
para tal fin. 

Art. 13.- El Interesado en.cualquier aprovechamiento de meterla! pétreo dentro de la comprensión de la cuenca del Rlo.El Molino, deberá contar 
con el permiso extendido por la Alcaldla del Municipio dt Usulután, previo a le presentación del estudio de Impacto ambiental requerido para la obtención 
del permiso ambiental extendldo por el MARN. 

Art. 14.- Para talar uno o más árboles en la comprensión de \a cuenca del Rlo El Molino, deberán solicitar el permiso de tala de acuerdo a la Ley 
Forestal y de acuerdo a lo establecido en la presente Ordenanza, p�evlo pago del correspondiente árbltrlo en la Alcaldla Municipal. Ningún árbol podrá 
ser talado en la cuenca del Río El Molino, sin que se encuentren con ambos permisos. 

Art. 15. • El Interesado en la explotación de madera, cualquiera que fuere su uso, deberá contar con los permisos mencionados en el articulo anterior. 

Art. 16.- Los Interesados en la reallzación de proyectos urbanlstlcos, construcc:lont!9, lollflcftc:lonu u obras qu• pu.dan causar lmpo<:1os omblc:ntalc� 

negativos, deberá obtener el permiso ambiental previo al estudio de Impacto ambienta! extendido por la autoridad competente, MARN. 

Las person11S naturales o Juridlcas responsables de los proyectos antes mencionados deberán firmar un documento de compromiso ante fa Alcaldia 
de <Jsulután, de que las ionas verdes destinadas en tales proyectos séan arborlz.adas, adjuntando un plan de seguimiento. El MARN deberá considerar 
dicho documento para la aprobación del permiso ambienta! correspondiente. 
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CAPITULO IV 

OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES 

Art. t 7.- Es obllgacl6n de todo propietario la Protecci6n de todos los recursos naturales que en dlch3 propiedad se encuentre, sea este recurso 
hidrico. bosque, animal, suelo, tomando c:omo criterio de proteccl6n, que por cada árbol talado se deberá garantiulr diez árboles pegados. 

Art. 18.- Es obllgacl6n de todo propietario de Inmuebles rústicos y cuya 6rea total del terreno sea mayor o Igual a una man1ana, dentro de la 
comprensl6n de la cuenca del Rlo El Molino, destinar una porcl6n del terreno al cultivo de 6rboles. 

El din por ciento del total del terreno deberá estar reforestado con sistemas agrolorestales en aquellos casos de terrenos con pendientes que van 
de cero a veinte por dento; el veinte por ciento del total del terreno deberá estar reforestado cuando la pendiente sea entre el veintiuno y el cuarenta 
y nueve por ciento. 

En caso de terrenos con pendientes arriba del 50%, el propietario deber6 atenerse al uso potencial del suelo. 

Art. t 9. - Es obllgacl6n de todo propietario de tierras de voca¿J6n agrkola o forestal dentro de la comprensl6n de la cuenca del Rlo El Molino, construir 
ba=ras vivas o muertas para proteger el suelo de la erosl6n. 

La Municipalidad de Usulután realizar6 las gestiones necesarias ante el MAQ para brindar asesorla a los agricultores o propietarios de estos terrenos. 

Art. 20.- Los ciudadanos dentro de la comprensl6nde la cuenca del Rlo El Molino y a�toridades del Municipio, estarán comprometidos a Incorporarse 
a las campai\as de proteccl6n y fomento de los recursos naturales y el medio ambiente, haciendo énfasis en la proteccl6n del recµrso hidrlco. 

Art. 21. - Es obllgadón de tcxlo ciudadano dentro de la comprensl6n de la cuenca del Rlo El Molino depositar los desechos sólidos adecuadamente 
evitando su contamlnad6n y las de la quebradas que forman parte de su cuenca. 

Prohibiciones 

Art. 22.- Se prolúbe á las personas naturales o Jurfdlcas que realicen proyectos relacionados con el agua, hacer uso de dicho recurso destln6ndolo 
al uso de otras poblaciones fuera de la cuenca del Rlo El Molino, u otra cuenca fuera de la Jurfsdlcd6n del Municipio de Usulut6n. 

Los proyectos o im1tltuc:lones que necesiten hacer un uso del recurso para llevarla a una población ubicada en una cuenca distinta de donde se 
toma el agua deber6n presentar la documentac:16n que lo JusllRque y hacer una solicitud por escrito al Concejo Municipal de Usulután, quien se encargará 
de regular o aprobar dicha solicitud, la que se aprobará CUll!ldo no se ponga un riesgo el abastecimiento de agua de la pfesente y futura poblac16n, de 
don<le se toma dicho recurso. 

Art. 23.- Se prohibe la sobre explotacl6n de material pétreo de los rios y de las quebradas, pare evitar dañes al ecosistema acu6tlco. La Alcaldía 
real1111r6 una evaluac:16n y monltoreo ambiental, para determinar el grado de explotacl6n de las mismas. 

Art. 24.- Se prohibe obstaculltar en forma total el cauce natural del Rlo El Molino y quebradas de la cuenca del mismo Río, salvo en casos de 
emergencia. La AJcaldia real11ar6 un consll!nte monltoreo y evaluad6n ambiental a Rn de regular el uso de las aguas del Rlo El Molino, tomando en cuenta 
el bien común. 

Art. 25. - Se prolúbé botar desechos s6Udos en los lugares públicos y de cualquier otro lugar que afecte en gran medida la salud humano, evitando 
de esta manera la contamlnacl6n del medio ambiente. 

Art. 26.- Se prohibe la tala de árboles que estén sirviendo de protecd6n al Río El Molino, esta protecd6n será de 6 metros a ambos lados del mayor 
cauce independientemente que tengan permiso o no de la autoridad competente. La tala en esta franja solo podrá permitirse en casos excepciona les 
de bien común y esta declsl6n será tomada de común acuerdo entre la Alcaldia y La Forestal del MAQ. 

Art. 27.- Queda terminantemente prohibido la ubic;ad6n de aserraderos Industriales o manuales en bosques sin el permiso correspondiente. 

. Art. 28.- Se prohibe la practica de quemas en los terrenos forestales y sus collndandas, asl como la Instalación de establecimientos cuyo 
n.idonamlento puede provocar Incendio� forestales. 

Art. 29,· Todo recurso minero determinado que fuere su potencial de explotación en la Jurisdlccl6n de este Municipio queda prohibido su 
aprovechamiento si no es de una forma racional y sostenible, cuidando que no afecte la salud de terceros y/o al medio ambiente. 

f\rt, JO,- Qu«lo prohibido ,:l ,:ntcmunlento de de■-chos p•ll¡¡rosos, sea utos qulmlcos o radiactivos, y otros que puedan daflar la salud humana· 
y al medio ambiente dentro del Municipio. 

Art. 31.- Los animales domésticos que se encuentren en las 6reas cercanas al nacimiento del Rlo El Molino, ser6n retenidos, por orden de esta 
Alcaldia, hasta que se presente su propietario, a quienes se le hará la entrega de dicho animal, acompaflado de la multa correspondiente, de acuerdo 
a la gravedad del caso. 



CAPITULO V 
. , 

DE LAS SANCIONES Y PROC�!MIENTO 

Art. 32.· Las Infracciones a la pr�sente Ordenalllll se clasifican en: 

11) Menos graves; y 

b) Cinives. 

Art. 33.· Las Infracciones meno! graves serán sancionad� con multa_s de dlei c�l(?nes hasta mil colones. �ompren�erán estas lnfrocclones. 

a) Sobre explotación d�I material �treo de los rlos y las quebradas del Municipio; 

b) Botar desechos s6lldos a las cuencas de los nos y quebradas; 

c) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

Obstaculizar en íorma parcial el cauce del Rlo El Molino; 
Botar desechos sólidos en los lugores públicos y en cu11lqul�r otro luger. que aíecte en gran medida 1� saluq. hwn11n11; . . . . 
Deforestación en las áreas que colindan co_n el Río El Molino, seis.metros a ��s lados d!l e11uc� mayor; 

Botar desechos sólidos al RJo El Molino; 

Quemas en los terrenos que collncÍan al Rlo El Mollno, dleclséls metros II ambo,� �ados del cauce maye;>,!, .Y 

Vertido de aguas residuales procedente de plan� de tretamlentos o de.��Íquler otra lnstltuclon. ' · 

Art. 34.· Las lnínicciones Cinives se�n sancionadas con multa de mil uno hasta '!!_ez mil d:>i�mes. Comprenderán estas lníracclones: 

a) 

b) 

Aprovechamiento Ilegal de material pétreo del RJo El Molino hasta su collndancla con el RJo Juanes. Se considera aprovechamiento Ilegal 
CIJl!ndo no se comunique II la Munlcip11lld11d y no se.cuente con el permiso de bta. ·. 

Desvl11cl6n del cauce del Rlo El Molino por cualquier medio. 
. . . 

Art. 35.· El plazo para el pago de la multa será de ocho dlas calendario, a partir del dla de. la no,tlflc!lción d:e luesoluclón. 

Art. 36.· En toda sanción Impuesta se tomará en cuenta la capacidad económica.del lníractor, tanto para el tiempo de pago como para el monto 
de 11! s11nd61)_ Impuesta. 

Procedimiento 

Art. 37. • Las resoluciones que pronuncie·o que dlcte el Alcalde o su Delegado deberán ser autorizadas por un Secretarlo, recayendo dicha función 
en el Sindico Municipal, de conformld11d 'con el derecho, común. � 

Art. 38.· A las personas naturales o jurldlcas·que viciaren las disposiciones establecidas en esta Ordenanza, s'e les Iniciará un procedimiento de 
conformidad al Código Municipal. 

CAPITULO VI 

DISPOSICIONES GENERALES Y VlOENCIA 

Art. 39.-
0

Los funcionarios y empleados de la Municipalidad, agentes de la Pollda Nacional Civil, forestales, guardabosques, tendrán facultades para 
capturar a los trangresores In fragari� en la comisión de la Infracción y recibir las denuncias de los hechos de qüe se tra!e. 

Art. 40.· Todo lo no previsto en la presente Ordenanza se regulerá decacuerdo a lo dispuesto en el Código-Municipal y en otras t.,eyes que velan 
por la proteccl9n del recurso hidrlco y del medio amblent.e en general. 

Art. 41.· La presente Ordenanza, entrará en vigencia tres meses después de la publlcacl6n en el Diario OflCÍal. 

DADO EN EL SALON DE SESIONES DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE USULUT AN, Departamento de Usulután, a los veintiún 
���·����-

CARLOS ERNESTO SILVA, 

SECRETARIO MUNICIPAL 

HIPOUTO BALTAZAR RODRJGUEZ COl'ITRERAS, 

ALCALDE MUNICIPAL 

PROF. ROLANDO ALBERTO PONCE, 

SINDICO MUNICIPAL 

(Mandamiento de Ingreso Nª 162.50). 




